
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   PROCESO DIVISORIO 

EJECUTANTE:  BRAYAN YESID SABOGAL PADILLA. 

EJECUTADO:   NORALBA JARAMILLO PEÑA y JOSE JAVIER JARAMILLO PEÑA como  

   HEREDEROS DETERMINAODS DE MARÍA ARACELLY PEÑA MATEUS 

RADICACIÓN:  6300140030082021-00514-00 

 

  

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, la resolución 

14 del 11 de enero de 2022 procedente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Armenia, en las que se indican las 

razones por las cuales se suspendió a prevención el trámite de 

registro de inscripción de la demanda sobre el folio 280-19490, 

para los fines que estime pertinentes. 

 

Por lo anterior, remítase copia a la parte actora de la presente 

providencia, junto con el acto administrativo que se pone en 

conocimiento.- 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

  

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19 DE ENERO DE 

2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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